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Exo€d¡ente número: cOTAIP/509/20f 0
Folio Infomex: 01547310

CIIENTA: N¡ediante el Sistema Eectrónco de uso remoto lnfomex-
Tsbasco, siendo las 12:46 horas, del día 14 de Septiembre del
presente año, se tuvo al peticionario Mar¡o Muñoz De Loza, por

Acuerdo.le No Competencia COTAIP/0685-01547310

háciendo valer su de¡echo a solicila¡ info¡mación pública Dertenecieñ

EOE

a este H AyJnta-enlo de Ce,]rro Tabasco por o qJe acorde 4l
rnarco normaiivo que en mater a de Transparencia rqe en fa entidad I
este mun¡c¡pro, proédase a emitir el cofrespondrénte ácueddo.-----.-

DOS MrL DIEZ.----------.

Vistos: l¿ cLerla qLe a¡tecede se acuerda: - - -----
PRIMERO. Mediante e¡ Sislema Infomex-Tabasco. se tiene al
i¡teresado Mar¡o Muñoz Dé Loza, por presentando, solic¡tud de
información públ¡ca perteneciente a este H. Ayunlamiento de Centro
Tabasco, bajo los s¡gurentes términos:
.nt.ñeed6¡ d. irc'@i&d médt¡ de hbj.do6 &r áre¿ 4 sésu¡úd Púdi.a (en od'n d.
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lunes a vrernes, en dÍas háb¡les. en donde con gusto se e brindará la
atención necesaria pan gara zat el elercicio de su derecho d€
acceso a la nlof-acrón

TERCERO. En términos de lo dispuesto en los articulos 52 y 53 de ta
Ley de Transparencia y Acceso e la Informacón Pública del Estado de
Tabasco €n vgor notfiquese al petcionario vla electrónlca por el
Slstemá Infomex-fabasco, nseriando íntegramente el presente
proveido, además turnarse copia por ese mismo med¡o, al Inslituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Inforr¡acióñ Públca
(lTAlP) quien es la autordad rectora en mater¡a de transparencra y
acceso a la información pública en el estado para su conocimiento y
el€clos de ley a qJe h\ibiere lugar - --------
CUARTO. C¿mplase.---

Así lo acordó, mancla y firma, el C. P A. Alfredo Ar¡stóteles Peralta
Alfany, Tltular de lá Coord¡nación de Tran3parencia y Acceso a le
hformación Públ¡ca del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por
y ante los L¡c. Audorñaro Santos l\¡artínez Ramón y L. A. Luis
Arturo Sánchez Gómez, con qul€nes legalñ€nte actúa y d,an fe, en
la Ciudad de V¡llahermosa, Capital del esla.do de Tabalco, a los
veintidós dias del mes de seDtiembre del añ¿ dos mil d¡dz. ------
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